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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

12121 Anuncio de la Subdirección General de Infraestructuras y Tecnología de
la  Dirección  General  del  Agua  del  Ministerio  para  la  Transición
Ecológica y el Reto Demográfico, relativo a la aprobación del "Proyecto
Modificado N.º 1 del Proyecto y Ejecución de las obras de la Estación
Depuradora de Aguas Residuales de Gijón Este (Asturias) y Adenda".
Clave: 01.333-0408/2121.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.2 de la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre, de Evaluación Ambiental, se hace público extracto del contenido de la
Resolución de fecha de 5 de marzo de 2020, por el que el Director General de
Agua, por delegación otorgada por Orden TEC/1425/2018, de 17 de diciembre
(BOE de 29 de diciembre), resuelve:

Aprobar técnicamente, a efectos de lo dispuesto en el artículo 121 del Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, el "Proyecto Modificado N.º 1
del  Proyecto  y  Ejecución  de  las  obras  de  la  Estación  Depuradora  de  Aguas
Residuales de Gijón Este (Asturias) y Adenda", haciendo constar que reúne los
requisitos  exigidos  por  la  Ley  y  el  Reglamento  General  de  Contratos  de  las
Administraciones Públicas y que incorpora el reglamentario Estudio de Seguridad y
Salud.

Madrid, 12 de marzo de 2020.- Daniel Sanz Jiménez, Subdirector General de
Infraestructuras y Tecnología.
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